
 

COMUNICACION  Nº  7027
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz

solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que informe, dentro de los quince (15)

días de aprobado la presente, respecto a lo siguiente:

1) Cuáles  son  las  acciones  e  intervenciones  que  se  están  realizando  desde  la

Secretaria de Políticas de Cuidado y Acción Social, frente a los crecientes casos

de presencia de niños y niñas en situación de calle y mendicidad;

2) Cuántas intervenciones se realizaron, a quienes fueron destinadas;

3) Cuál es el Protocolo de Intervención previsto por el Municipio y la Secretaria de

Políticas de Cuidado y Acción Social.

SALA DE SESIONES, 12 de agosto de 2021.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. CO-0062-01734001-9 (PC).


	Presidente: Lic. Leandro Carlos González

